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de instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a infor-
mación pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 64,
de 3 de junio de 2000, y en el BOP de Cádiz núm. 143,
de 23 de junio de 1998.

En el período de información pública se presentaron ale-
gaciones al proyecto por distintas entidades, que no cons-
tituyen elementos invalidantes del mismo.

Tercero. Con fecha 14 de marzo de 2000, la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Cádiz emite Declaración de
Impacto Medioambiental por la que declara viable la actividad
con los condicionados recogidos en dicho documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como en el Decreto del Presidente de
la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental favorable de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Cádiz, así como el informe favorable de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a
propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a la empresa Wigep
Andalucía, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas
características principales serán:

- 20 aerogeneradores de 750 kW con generador asín-
crono, motor de 1.506 r.p.m. de 690 V. Rotor de 3 palas
de 44 metros de diámetro, respectivamente, y con una super-
ficie de rotación de 1.521 m2, emplazado en torres metálicas
tubulares de 46/50 m de altura.

- 20 centros de transformación de 800 kVA y relación
0,69/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.

Esta autorización se otorga, de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, sin perjuicio de las que correspondan con-
ceder a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta
que quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mien-
tras no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trá-
mites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indi-
cada aprobación en un plazo máximo de 9 meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro-
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar
lo que para concesión de prórrogas se ordena en el Capítulo IV
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en

el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 25 de julio de 2000.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 25 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Wigep Anda-
lucía, SA, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en el término municipal de Tarifa
(Cádiz). (PP. 2298/2000).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de abril de 1998, la empresa
Wigep Andalucía, S.A., con domicilio social en Málaga, C/ Are-
nal, 21, solicitó en la Delegación Provincial de Cádiz, de la
entonces Consejería de Trabajo e Industria, autorización admi-
nistrativa para realizar una instalación eólica de generación
de energía eléctrica, denominada «Parque Eólico Pedregoso D»
en el lugar denominado El Farruco-Finca El Pedragoso, del
término municipal de Tarifa (Cádiz).

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento
para el otorgamiento de autorización administrativa en materia
de instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a infor-
mación pública insertándose anuncios en el BOJA núm. 64,
de 3 de junio de 2000, y en el BOP de Cádiz núm. 143,
de 23 de junio de 1998.

En el período de información pública se presentaron ale-
gaciones al proyecto por distintas entidades, que no cons-
tituyen elementos invalidantes del mismo.

Tercero. Con fecha 14 de marzo de 2000, la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Cádiz emite Declaración de
Impacto Medioambiental por la que declara viable la actividad
con los condicionados recogidos en dicho documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización, según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como en el Decreto del Presidente de
la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental favorable de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Cádiz, así como el informe favorable de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a
propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a la empresa Wigep
Andalucía, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas
características principales serán:
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- 20 aerogeneradores de 750 kW con generador asín-
crono motor de 1.506 rpm de 690 V. Rotor de 3 palas de
44 metros de diámetro, respectivamente, y con una superficie
de rotación de 1.521 m2, emplazado en torres metálicas tubu-
lares de 46/50 m de altura.

- 20 centros de transformación de 800 kVA y relación
0,69/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.

Esta autorización se otorga, de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, sin perjuicio de las que correspondan con-
ceder a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta
que queda fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mien-
tras no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trá-
mites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indi-
cada aprobación en un plazo máximo de 9 meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro-
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar
lo que para concesión de prórrogas se ordena en el Capítulo IV
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en
el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 25 de julio de 2000.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de
Fomento del Autoempleo, subvención para el inicio de
la actividad, a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes actos administrativos.

Núm. de expediente: ARS-0062/00-SE.

Nombre y apellidos: Isabel Velasco Borrero.

DNI: 27.307.960-Z.

Ultimo domicilio conocido: Santander, 8-B. Izqda. Sevilla,
41001.

Contenido: Resolución de fecha 25 de febrero de 2000,
por la que se remite a la interesada requerimiento para la
subsanación de su solicitud de ayuda de Subvención para
el Inicio de la Actividad. Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 4 de septiembre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se notifica la Orden de 12 de abril de 2000,
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto
por don Antonio Doblas Alcalá, en nombre y repre-
sentación de Bodegas Sevilla, Compañía Exportadora
de Vinos Andaluces, SA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación
a don Antonio Doblas Alcalá, en nombre y representación de
Bodegas Sevilla, Compañía Exportadora de Vinos Andaluces,
S.A., de la Orden de 12 de abril de 2000, por la que se
resuelve el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 27 de mayo de 1999, del Director del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, por la que se deniega la ayuda a la pro-
ducción de aceite de oliva correspondiente a las campañas
1994/95, 1995/96 y 1996/97, se dispone su publicación,
transcribiéndose, a continuación, su texto íntegro:

«Orden de 12 de abril de 2000

Visto el recurso de alzada interpuesto por don Antonio
Doblas Alcalá, con domicilio a efectos de notificaciones en
Córdoba, en C/ Virgen del Perpetuo Socorro, núm. 6, 3.º A,
en nombre y representación de Bodegas Sevilla, Compañía
Exportadora de Vinos Andaluces, S.A., contra Resolución de
27 de mayo de 1999, del Director del Fondo Andaluz de
Garantía Agraria, por la que se deniega la ayuda a la producción
de aceite de oliva correspondiente a las campañas 1994/95,
1995/96 y 1996/97, resuelvo con la decisión que figura al
final, que trae causa de los siguientes Hechos y Fundamentos
de Derecho.

H E C H O S

1.º La entidad de Bodegas Sevilla, Compañía Exportadora
de Vinos Andaluces, S.A., presentó, a través de la organización
de productores Opracol Córdoba, las solicitudes de ayuda a
la producción de aceite de oliva correspondientes a las cam-
pañas oleícolas 1994/95, 1995/96 y 1996/97 que, segui-
damente, se detallan:

Campañas Kilos de aceitunas Kilos de aceite

1994/95 317.165 64.099

1995/96 301.617 61.437

1996/97 376.246 78.591

2.º Los importes correspondientes a estas solicitudes de
ayuda que ha percibido Bodegas Sevilla, Compañía Expor-
tadora de Vinos Andaluces, S.A., han sido de 12.755.772
ptas. en la campaña 1994/95, 13.667.543 ptas. en la cam-
paña 1995/96 y de 13.425.211 ptas. en la campaña
1996/97.

3.º Mediante Resolución del Director del Fondo Andaluz
Garantía Agraria, de fecha 27.5.99, se le deniega la solicitud
de pago de la Ayuda a la producción del aceite de oliva en
las referidas campañas.

4.º Con fecha 7 de julio de 1999, la sociedad interesada,
a través de su representante, presenta recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, en el que
básicamente manifiesta que el número de olivos, los contratos


